
“GARANTIAS PROCESALES GENERALES ”

Las GarantÃ−as Procesales se encuentran divididas en genÃ©ricas y especÃ−ficas, siendo las primeras de
ellas normas generales que guÃ−an el desarrollo del proceso, mientras que las segundas estÃ¡n referidas a
aspectos puntuales y concretos del procedimiento, a la estructura y actuaciÃ³n de los Ã³rganos penales.

EL DEBIDO PROCESO• 

En el artÃ−culo 139Â° inciso 3 de la ConstituciÃ³n establece expresamente que esta es un derecho a lo que
nosotros conocemos como una garantÃ−a procesal, la misma que por ser genÃ©rica comprende numerosas
instituciones relacionadas con las partes y la jurisdicciÃ³n. Por su naturaleza se trata de un derecho
complejamente estructurado, conformado por un grupo de pequeÃ±os derechos - los cuales constituyen sus
componentes o elementos integrantes - y rodeado de garantÃ−as que se refieren ya sea a la estructura y
caracterÃ−sticas del tribunal, al procedimiento que debe seguir y a sus principios orientados, o -en el caso
especÃ−fico de acusaciones criminales- a las garantÃ−as con que debe contar la defensa en materia penal.

Con este derecho, como lo llama el doctor Villavicencio, se busca garantizar que el proceso sea equitativo y
justo. A travÃ©s del debido proceso se precipitan todas las garantÃ−as, derechos fundamentales y libertades
pÃºblicas de las que es titular la persona en el Estado Social y DemocrÃ¡tico de Derecho. Esta garantÃ−a
procesal tiene relaciÃ³n con las garantÃ−as que en forma especÃ−fica no las recoge nuestra ConstituciÃ³n
pero que en los Convenios Internacionales las encontramos como es el caso de los siguientes:

a) El derecho a la no incriminaciÃ³n artÃ−culo 8Â°.2.'g' del CADH, que a la letra dice: “ Toda persona
inculpada de delito tiene derecho… a no ser obligado a declarar contra sÃ− mismo ni a declararse culpable”
.

b) El derecho a un juez imparcial, el artÃ−culo 8Â°.1 CAHD que seÃ±ala: “Toda persona tiene derecho a
ser oÃ−da, con las debidas garantÃ−as y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente,
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por ley, en la sustanciaciÃ³n de cualquier acusaciÃ³n
penal formulada contra ella, o para la determinaciÃ³n de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral,
fiscal o de cualquier otro carÃ¡cter”, y el artÃ−culo 10Â° DUDH que dice: “Toda persona tiene derecho, en
condiciones de plena igualdad, a ser oÃ−da pÃºblicamente y con justicia por un tribunal independiente e
imparcial, para la determinaciÃ³n de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusaciÃ³n
contra ella en materia penal”.

c) Toda persona inculpada de un delito tiene derecho que su defensa interrogue a los testigos presentes en el
tribunal y de obtener la comparecen−cia, como testigos o peritos, o de otras personas que puedan arrojar luz
sobre los hechos: derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes para la defensa, artÃ−culo 8Â°.2.'f.
CADH.

d) Durante el proceso toda persona acusada de un delito tendrÃ¡ derecho a ser juzgado sin dilaciones
indebidas, artÃ−culo 14Â°.3.'c' PIDCP y artÃ−culo 25Â° DADDH, que en su tercer pÃ¡rrafo dice: Todo
individuo que haya sido privado de su libertad tiene derecho a que verifique sin demora la legalidad de la
medida y a ser juzgado sin dilaciÃ³n injustificada, o, de lo contrario, a ser puesto en libertad…”

Esta garantÃ−a procesal protege a todo ciudadano de los abusos del poder estatal que algunas veces empiezan
desde la investigaciÃ³n preliminar, por ello de nada valdrÃ−an los derechos estipulados en la ConstituciÃ³n
sino se precisan garantÃ−as, como esta, que permitan su reconocimiento cuando son vulnerados por el Estado
o particulares. Del debido proceso se busca tambiÃ©n el derecho de obtener de los Ã³rganos judiciales una
respuesta razonada, motivada y congruente con las pretensiones oportunamente deducidas por las partes en
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cualquier clase de proceso. La exigencia de que las decisiones judiciales sean motivadas en proporciÃ³n a los
tÃ©rminos del inciso 5) del artÃ−culo 139Â° de la Norma Fundamental, garantiza que los jueces, cualquiera
sea la instancia a la que pertenezcan, expresen el proceso mental que los ha llevado a decidir una controversia,
asegurando que el ejercicio de la potestad de administrar justicia se haga con sujeciÃ³n a la ConstituciÃ³n y a
la ley; pero tambiÃ©n con la finalidad de facilitar un adecuado ejercicio del derecho de defensa de los
justiciables.

LA TUTELA JURISDICCIONAL• 

Toda persona como integrante de una sociedad tiene derecho a la tutela jurisdiccional, a poder acceder a los
Ã³rganos jurisdiccionales para el ejercicio o defensa de sus derechos. El ciudadano al recurrir al Ã³rgano
jurisdiccional busca que se le imparta justicia, existiendo garantÃ−as mÃ−nimas para todos los sujetos que
hagan uso o requieran de la intervenciÃ³n del Estado para la soluciÃ³n de su conflicto de intereses o
incertidumbre jurÃ−dica; utilizando para ello el proceso como instrumento de tutela del derecho sustancial de
los mismos. El derecho a la tutela jurisdiccional “es el derecho de toda persona a que se le haga justicia: a que
cuando pretenda algo de otra, esta pretensiÃ³n sea atendida por un Ã³rgano jurisdiccional, a travÃ©s de un
proceso con garantÃ−as mÃ−nimas”.

El artÃ−culo 139Â° inciso 3 de la ConstituciÃ³n PolÃ−tica del Estado incorpora esta garantÃ−a como
protecciÃ³n del ciudadano, el mismo que por ser genÃ©rica abarca otros derechos. El artÃ−culo 14 punto 1
del Pacto Interna−cional de Derechos Civiles y PolÃ−ticos se refiere al derecho al proceso como derecho de
acceso a la justicia, al cual las personas tienen el derecho a ser oÃ−das por el Ã³rgano jurisdiccional. El
acceso al Ã³rgano jurisdiccional se debe manifestar no sÃ³lo en la posibilidad de formular pe−ticiones, sino
tambiÃ©n en que se pueda instar la acciÃ³n de la justicia en defensa de los derechos e intereses legÃ−timos
de las personas. En nuestro proceso penal el Ministerio PÃºblico como Ã³rgano autÃ³nomo de derecho
constitucional tiene la exclusividad para pro−mover la acciÃ³n penal (artÃ−culo 159Â° inciso 5 Const.); sin
embargo, ello no impide a que cualquier ciudadanos pueda, como es su derecho, de formular denuncias y que
si el Ministerio PÃºblico rechazase esta pueda instar el control jerÃ¡rquico del Superior, es decir puede acudir
a una instancia superior para hacer valer su derecho (artÃ−culo 124 de la Ley OrgÃ¡nica del Ministerio
PÃºblico). En el caso de que sea promovida la acciÃ³n penal, por el Fiscal, los agraviados estÃ¡n
autoriza−dos a constituirse en parte civil, sin perjuicio que decidan acudir a la vÃ−a civil interponiendo una
deman−da de indemnizaciÃ³n por los daÃ±os y/o perjuicios que le hubiesen ocasionado. La vÃ−ctima u
agraviado, no estÃ¡ legitimada para reclamar la imposiciÃ³n de una pena al presunto delincuente, pero sÃ−
para acudir directamente al Ã³rgano judicial reclamando una indemnizaciÃ³n.

Monroy GÃ¡lvez nos habla de la tutela judicial antes del proceso y durante Ã©l. En el primer caso se
considera que aun cuando el ciudadano no tenga un conflicto concreto ni requiera en lo inmediato de un
Ã³rgano jurisdiccional, el Estado debe proveer a la sociedad de los presupuestos materiales y jurÃ−dicos
indispensables para que el proceso judicial opere y funcione en condiciones satisfactorias. Por lo referido, el
Ã³rgano jurisdiccional debe ser imparcial, autÃ³nomo e independiente, donde las normas procesales conlleven
a la soluciÃ³n del conflicto; debe de contar con una infraestructura suficiente y adecuada para que se preste
Ã³ptimamente el servicio de justicia; deberÃ¡ de existir el nÃºmero necesario y suficiente de funcionarios que
presten este servicio. En el segundo caso, esto es durante el proceso, debe verificarse en todo sus momentos el
acceso al proceso, el debido proceso, a una sentencia de fondo, al doble grado o instancia, y a la ejecuciÃ³n de
sentencia.

III. LA PRESUNCION DE INOCENCIA

El artÃ−culo 2Â° inciso 24 apartado “e” de la ConstituciÃ³n refiere claramente que toda persona tiene
derecho a la libertad y a la seguridad personales, en consecuencia “Toda persona es considerada inocente
mientras no se haya declarado judicialmente su responsabilidad”; con dicha disposiciÃ³n nuestra Carta
Fundamental consagra este derecho como un principio rector en el proceso penal. La DeclaraciÃ³n Universal
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de los Derechos Humanos consagra tambiÃ©n este principio en su artÃ−culo 11.1; y que inclusive la misma
va mÃ¡s haya porque busca que se reconozca que la persona sospechosa no puede ni tiene porque perder sus
libertades y derechos. De igual forma el citado derecho es enfocado en el artÃ−culo 14.2 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y PolÃ−ticos y el artÃ−culo 8.2 de la ConvenciÃ³n Americana sobre
Derechos Huamanos. TambiÃ©n la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha afirmado que “…en el
principio de presunciÃ³n de inocencia subyace el propÃ³sito de las garantÃ−as judiciales, al afirmar la idea de
que una persona es inocente hasta que su culpabilidad es demostrada.” La presunciÃ³n de inocencia,
calificada como un estado jurÃ−dico por el doctor Arsenio OrÃ© Guardia, al referir que esta puede ser
invalidada mediante condena firme, es una garantÃ−a procesal que brinda protecciÃ³n a todo imputado,
siendo el mismo un pilar del proceso penal acusatorio.

Esta garantÃ−a parte del supuesto de que toda persona es buena, por lo que para considerarlo malo, es
necesario que se le haya juzgado y encontrado responsable; ahora bien, la Ãºnica forma de considerar a una
persona responsable o culpable es sÃ³lo cuando asÃ− se le declare en una sentencia firme, mientras no exista
un fallo o decisiÃ³n judicial ejecutoriada que declare la culpabilidad o responsabilidad penal de una persona,
debe considerÃ¡rsele inocente. La sentencia en la cual se encuentre culpable al procesado y por el cual se le
impone una sanciÃ³n o pena, sÃ³lo podrÃ¡ darse si de lo actuado en el proceso penal se determina con certeza
que el sujeto realizÃ³ los hechos que se le imputan y para ello se exigirÃ¡ que en el proceso se hayan actuado
suficientes medios probatorios y que estos hayan sido valorados por el Juez. San MartÃ−n Castro seÃ±ala
que para que pueda aceptarse el principio de presunciÃ³n de inocencia es necesario que de lo actuado en el
proceso se aprecie el vaciÃ³ o una notable insuficiencia probatoria, ello debido a la ausencia de pruebas, o que
las actuadas hayan sido obtenidas ilegÃ−timamente o que el razonamiento de inferencia sea ostensiblemente
absurdo o arbitrario. Es necesario entonces que el acusador pruebe los hechos contenidos en su acusaciÃ³n,
siendo el responsable de proporcionar las pruebas necesarias que demuestren la culpabilidad del imputado en
un proceso.

Finalmente podemos concluir que para que la presunciÃ³n de inocencia se desvanezca es necesario una
mÃ−nima actividad probatoria, es decir que los cargos imputados por el acusador hayan sido probados, que
estas hayan sido producidas con garantÃ−as procesales y de las cuales pueda deducirse la culpabilidad del
procesado, por ello durante el proceso el imputado no puede ser considerado culpable.

IV. DERECHO A LA DEFENSA Y A LA ASISTENCIA LETRADA

Uno de los principios y derechos de la FunciÃ³n Jurisdiccional recogido en el artÃ−culo 139 inciso 14 de
nuestra Carta Magna, es el de no ser privado del derecho de defensa en ningÃºn estado del Proceso,
consecuentemente, “...Toda persona serÃ¡ informada inmediatamente y por escrito de la causa o las razones
de su detenciÃ³n...”. El artÃ−culo 87 del cÃ³digo de Procedimientos Penales, establece a su vez, que, “...El
inculpado contra quien se ha dictado orden de detenciÃ³n deberÃ¡ ser notificado dentro de las veinticuatro
horas de expedida dicha orden. En caso contrario podrÃ¡ quejarse ante el Tribunal por detenciÃ³n
arbitraria...”. La defensa y la asistencia letrada son pues derechos reconocidos, por nuestra ConstituciÃ³n
PolÃ−tica, y en virtud a tal derecho se garantiza que los justiciables no queden en estado de indefensiÃ³n.
Este derecho no sÃ³lo esta referido al proceso penal, sino tambiÃ©n a cualquier procedimiento sea de
naturaleza civil, mercantil, laboral, etc., por lo que es un requisito esencial para que un proceso sea
considerado valido.

En lo que respecta al proceso penal, debemos referir que toda persona que se le atribuye la comisiÃ³n de un
delito tiene el derecho de ser asistido por un abogado defensor, con quien conjuntamente podrÃ¡n acceder a la
documentaciÃ³n y pruebas que obren, con quien podrÃ¡ preparar su defensa en el tiempo necesario y con
quien podrÃ¡ hacer valer su derecho mediante las acciones que la ley le faculte. El Tribunal Constitucional en
el Exp. NÂ° 1230-2002-HC/TC, caso Cesar Humberto Tineo Cabrera, punto 16 de sus fundamentos se ha
pronunciado tambiÃ©n respecto a Ã©sta garantÃ−a de los justiciables, seÃ±alando tambiÃ©n que “El
derecho de defensa constituye un derecho fundamental de naturaleza procesal que conforma el Ã¡mbito del
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debido proceso”.

SegÃºn el texto constitucional, el derecho de defensa de toda persona nace desde que se le imputa un hecho
delictivo o desde que es detenida por la autoridad, por lo que es importante reconocer que el sujeto pasivo de
la imputaciÃ³n tiene el derecho de acceder al proceso o investigaciÃ³n preliminar, a ser oÃ−do por la
autoridad en todas y cada una de las instancias en la que la causa se desenvuelva. Alberto Binder, en su libro
de IntroducciÃ³n al Derecho Procesal penal seÃ±ala: “la declaraciÃ³n del imputado es la oportunidad que se
le otorga (…) para presentar su versiÃ³n de los hechos, ofrecer su descargo, proponer pruebas y establecer un
contacto directo con las personas que tienen a su cargo la preparaciÃ³n de la acusaciÃ³n o, directamente, el
juicio”. Este derecho tambiÃ©n supone una serie de derechos que se encuentran entre lazados como son: i) el
derecho de designar a un abogado de su libre elecciÃ³n, o en su defecto a ser asistido por un abogado de
oficio; ii) el de comunicarse previamente con su abogado; iii) conocer los cargos que se le imputan asÃ−
como las pruebas que existen en su contra; iiii) el de interponer los recursos que la ley le faculta.

Concluyendo podemos decir claramente que el derecho de defensa puede ser ejercitado tanto por el imputado
como por el abogado defensor, teniendo como finalidad principal de que el imputado haga valer su derecho a
la libertad.
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